
Apéndice 2, Manual del Inspector de Operaciones                                                                            Código F-DCA-C-053 

Fecha: 28.07.2024                      Revisión:  Cuarta Edición, Rev. 02 

  

Página 1 de 10 
 

 
Lista de verificación para la fase IV – Certificación para el transporte  

de mercancías peligrosas por vía aérea 
 

1. Nombre del solicitante: 
 
 

2. Programa de Instrucción – Revisión: 

3. AOC N°                                                               4. En proceso de Certificación  

 

A. Material de la compañía (COMAT) 

A1 Verificar la aplicación del procedimiento establecido en el Manual de Operaciones (MO) y en la solicitud de 
aprobación específica respecto al transporte del COMAT clasificado como mercancía peligrosa, por parte del 
personal del terminal de carga y del personal del almacén de repuestos. 
 

 Orientación para el Inspector 

 1. Si el explotador aéreo ha indicado que NO realizará el transporte de COMAT clasificado como mercancía 
peligrosa, no se realizará la revisión del procedimiento descrito en el MO. Sin embargo, se realizarán 
entrevistas al personal del terminal de carga y del personal del almacén de repuestos, para: 
 
▪ Confirmar su entendimiento respecto a la prohibición de transportar COMAT clasificado como MP, en 

las aeronaves del explotador aéreo. Para tal efecto, por ejemplo, se le consultará si un extintor es 
retirado de la aeronave por haber sido previamente empleado, pero la válvula indica que no está 
totalmente vacío - ¿puede ser llevado a bordo de la aeronave hacia la siguiente estación? Otra pregunta 
¿sería si está permitido el envío de un tobogán en una aeronave del explotador aéreo, pues es urgente 
para volver a poner en servicio otra aeronave? 

▪ Confirmar que cuentan con acceso a la información pertinente del MO que declara la prohibición de 
transportar COMAT clasificado como MP, y que pueden ubicar en el MO, la referencia o sección 
pertinente que indica esta prohibición. 

▪ Solicitar al personal del almacén de repuestos, nos indique a su conocimiento, ejemplos de COMAT 
clasificados como MP. Confirmar que el personal tiene la competencia para identificar a los PBE, 
generadores químicos de oxígeno, extintores, tobogán, cilindros de oxígeno, combustible, baterías, 
ELTs, desfibrilador, entre otros. 

▪ Confirmar el otorgamiento de la instrucción respecto a la prohibición de transportar COMAT clasificado 
como MP. Esta acción debe ser evidenciada a través de una charla o como parte de un curso, cuyo 
contenido pueda ser evidenciado y confirme la inclusión de esta información (prohibición de transportar 
COMAT clasificado como MP). 

▪ Confirmar a través del rol de trabajo o de turno que, de forma permanente, siempre hay personal que 
haya recibido la charla o curso antes citado (respecto a la prohibición de transportar COMAT clasificado 
como MP). 

 
2. En el caso de que el explotador aéreo ha indicado que SÍ realizará el transporte de COMAT clasificado como 

mercancía peligrosa, se realizará lo siguiente: 
 
▪ Confirmar que el personal del terminal de carga y del personal del almacén de repuestos cuenta con 

acceso al MO, y puede ubicar el procedimiento aprobado para el transporte de COMAT. 
▪ Confirmar que el personal del almacén de repuestos cuenta con la edición vigente de las ITs (Documento 

9284) o la Reglamentación sobre mercancías peligrosas (DGR IATA), incluyendo las adendas o 
corrigendos pertinentes. Tener en cuenta que sí se cuenta con la versión electrónica de las ITs o DGR 
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IATA, la información es actualizada en forma inmediata. En el caso de versiones impresas, las adendas 
o corrigendos deben estar impresos también. 

▪ Revisar en conjunto lo que indica el procedimiento y confirmar si es aplicable a las labores que va a 
desarrollar el explotador aéreo. 

▪ Solicitar al personal del almacén de repuestos, nos indique a su conocimiento, ejemplos de COMAT 
clasificados como MP. Confirmar que el personal tiene la competencia para identificar a los PBE, 
generadores químicos de oxígeno, extintores, tobogán, cilindros de oxígeno, combustible, baterías, 
ELTs, desfibrilador, entre otros. 

▪ A continuación, ejecutar una simulación del envío de un COMAT clasificado como MP. Por ejemplo, 
solicitar que nos prepare la documentación y el bulto de un envío de ELT. En cuanto al bulto, solicitar 
que lo dibuje, de forma tal que nos pueda mostrar las etiquetas y marcas a ser colocadas y cómo estas 
están ubicadas. 

▪ Confirmar el otorgamiento de la instrucción de acuerdo a lo aprobado en su programa de instrucción y 
el empleo del material del curso aprobado por la DGAC. 

▪ Confirmar que el instructor del curso de mercancías peligrosas cuenta con la certificación otorgada por 
la DGAC, de acuerdo a lo señalado en la NTC 001-2016 y la habilitación le permite otorgar el curso de 
instrucción revisado. 

▪ Confirmar a través del rol de trabajo o de turno que, de forma permanente, siempre hay personal que 
haya recibido el entrenamiento correspondiente para la preparación del COMAT clasificado como MP. 
En caso, el explotador aéreo propone un método alterno, evaluar su eficacia para asegurar que en todo 
momento, se previene el envío de un COMAT clasificado como MP, que no ha sido preparado por una 
persona capacitada. 

 

B. Aceptación de la Carga o Correo (sin incluir mercancías peligrosas) 

B1 Verificar la aplicación del procedimiento establecido en el Manual de Operaciones y lo indicado en la solicitud de 
aprobación específica respecto al transporte de carga o correo (sin incluir el transporte de mercancías peligrosas 
como carga o correo). 
 

 Orientación para el Inspector 

 Si el explotador aéreo indica que no va a transportar MP como carga o correo, se realizará lo siguiente: 
 
▪ Confirmar con el personal del terminal de carga que acepta la carga o correo, tiene acceso a la 

información del MO que indica la restricción del envío de MP como carga o correo. 
▪ Confirmar con el personal del terminal de carga que acepta la carga o correo, su entendimiento respecto 

a la prohibición de transportar MP como carga, en las aeronaves del explotador aéreo. Para tal efecto, 
por ejemplo, se le consultará si una persona presenta un envío de dos celulares o una laptop, ¿se puede 
transportar?, luego otra consulta puede ser ¿se puede transportar un envío de cinco botellas de pisco?, 
esto a fin de validar su conocimiento respecto a la aplicación de las disposiciones especiales. Continuar 
las consultas respecto a la identificación de hielo seco, UN 3373 y productos que pueden ser clasificados 
como ID 8000 y cuál es la acción a adoptar, así como ante envíos de sustancias infecciosas que no 
están sujetas a las reglamentaciones, en particular su entendimiento sobre muestras humanas exentas 
y la verificación del triple embalaje. 

▪ Confirmar con el personal del terminal de carga que acepta la carga o correo, su entendimiento respecto 
a la prohibición de transportar MP como correo, en las aeronaves del explotador aéreo. Para tal efecto, 
por ejemplo, se le consultará si es posible enviar un celular o tablet en las sacas de correo. 

▪ Confirmar con el personal del terminal de carga que acepta la carga o correo, su entendimiento respecto 
a la presencia de etiquetas de peligro, etiquetas de manipulación, marcas y pictogramas del sistema 
globalmente armonizado. Para tal efecto, por ejemplo, se le consultará si una persona presenta una caja 
con etiquetas de peligro de clase 9 y en su interior solamente hay ropa, ¿cuál será su respuesta o acción 
respecto a este envío? 

▪ Confirmar con el personal del terminal de carga que acepta la carga o correo, a través de una entrevista, 
su entendimiento respecto a la notificación sobre la identificación de MP no declaradas. 
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▪ Confirmar con el personal del terminal de carga que realiza la inspección de la carga o correo, a través 
de una entrevista, su entendimiento respecto a la prohibición de transportar MP como carga, en las 
aeronaves del explotador aéreo. 

▪ Confirmar con el personal del terminal de carga que realiza la inspección de la carga o correo, a través 
de una entrevista, su entendimiento respecto a la identificación de MP no declaradas en el bulto 
inspeccionado. Para tal efecto, por ejemplo, se le solicitará a la persona que nos brinde ejemplos de MP 
que puede encontrar en un bulto o que en su experiencia ha detectado anteriormente, así como cuál es 
la acción a realizar ante la identificación de una MP no declarada. 

▪ Confirmar que el personal del terminal de carga que realiza la inspección de la carga o correo conoce 
acerca de los requisitos de notificación ante la identificación de MP no declaradas en la carga o correo. 
Verificar que lo indicado por este personal se condice con lo señalado en el Manual de Operaciones. 

▪ Confirmar el otorgamiento de la instrucción de acuerdo a lo aprobado en su programa de instrucción y 
el empleo del material del curso aprobado por la DGAC. 

▪ Confirmar que el instructor del curso de mercancías peligrosas cuenta con la certificación otorgada por 
la DGAC, de acuerdo a lo señalado en la NTC 001-2016 y la habilitación le permite otorgar el curso de 
instrucción revisado. 

▪ Confirmar a través del rol de trabajo o de turno que, de forma permanente, siempre hay personal que 
acepte los envíos y personal que realiza la inspección de la carga o correo que cuente con la 
capacitación correspondiente en mercancías peligrosas, de acuerdo a lo aprobado en su programa de 
instrucción. 

▪ Confirmar que el terminal de carga que acepta la carga o correo cuenta con avisos o carteles que brinde 
ejemplos acerca de las posibles MP no permitidas en la carga o correo. Confirmar que este aviso cumple 
con los requisitos descritos en la RAP 110. 

 

C. Aceptación de envíos de MP como carga o correo (sin restricciones) 

C1 Verificar la aplicación del procedimiento establecido en el Manual de Operaciones y lo indicado en la solicitud de 
aprobación específica respecto al envío de mercancías peligrosas como carga o correo. 
 

 Orientación para el Inspector 

 Si el explotador aéreo indica que SÍ va a transportar MP como carga o correo, se realizará lo siguiente: 
 
▪ Confirmar que el personal del terminal de carga que acepta la carga o correo, tiene acceso a la información 

del MO que informa acerca de la habilitación para el envío de MP como carga o correo. 
▪ Confirmar que el personal del terminal de carga que acepta la carga o correo cuenta con la edición vigente 

de las ITs (Documento 9284) o la Reglamentación sobre mercancías peligrosas (DGR IATA), incluyendo las 
adendas o corrigendos pertinentes. Tener en cuenta que sí se cuenta con la versión electrónica de las ITs o 
DGR IATA, la información es actualizada en forma inmediata. En el caso de versiones impresas, las adendas 
o corrigendos deben estar impresos también. 

▪ Confirmar la competencia del personal del terminal de carga respecto a la aceptación de envíos de MP, a 
través del empleo de las listas de verificación de aceptación. Para tal efecto, se deben hacer diversas 
consultas que incluyan el envío de material no radioactivo y material radioactivo, así como envíos en 
cantidades exceptuadas, cantidades limitadas y envíos en embalajes certificados. En cualquier caso, lo que 
se debe evaluar y permitir es el empleo de las instrucciones técnicas por parte del personal que acepta los 
envíos de MP. Ante cualquier error en la información otorgada por el personal de carga ante las consultas 
efectuadas, se debe anotar lo afirmado y dejar que continue con el proceso. 

▪ Entre los aspectos a ser consultados durante la entrevista al personal que realiza la aceptación de los envíos 
de MP, se debe confirmar la competencia del personal para el empleo de las listas de verificación de 
aceptación. Para tal efecto, se crearán situaciones con productos clasificados como MP, presentados en 
cantidades limitadas y en embalajes certificados, para confirmar el correcto llenado de la lista y solicitar 
cuando lo considere pertinente, el inspector a cargo de la evaluación, la justificación respecto a la decisión 
adoptada y registrada en la lista de verificación de aceptación. 

▪ También incluir la evaluación acerca del entendimiento de las variaciones del estado, las disposiciones 
especiales, las condiciones que obligan a utilizar un embalaje certificado, las características de un embalaje 
para envíos en cantidades limitadas y el llenado de las listas de verificación de aceptación (cuando 
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corresponda) de los productos más probables de ser enviado por vía aérea, tales como ID8000, UN 1845, 
UN 3373, UN 3481 (contenidas y embaladas en el equipo de acuerdo a la sección II) y el entendimiento 
acerca de las excepciones para el transporte de sustancias infecciosas. 

▪ Cuando el explotador aéreo haya señalado que aplica condiciones mas restrictivas que las descritas en las 
ITs, para el transporte de ciertos envíos de MP; el inspector debe confirmar que el personal que acepta los 
envíos de MP tiene conocimiento detallado acerca de estas restricciones, incluso si aún no están descritas 
en las ITs. 

▪ Confirmar que el personal que acepta los envíos de MP puede reconocer los errores más comunes en los 
envíos de MP, tales como colocar las etiquetas o marcas en un recubrimiento plástico o similar de los 
embalajes y no en forma directa sobre el embalaje, la falta de etiquetas o marcas en el embalaje, la mala 
ubicación de la etiquetas de peligro y marcas en el mismo lado del bulto (cuando sea posible), el 
recubrimiento de las etiquetas o marcas en los embalajes por otras etiquetas impresas en el terminal de 
carga (ej. código de barras, número de AWB, etc.),  

▪ Consultar al personal que acepta los envíos de MP acerca de las acciones a adoptar ante la duda o certeza 
respecto a la identificación de una MP declarada en forma incorrecta (mal declarada). 

▪ Confirmar que el personal del terminal de carga que acepta la carga o correo conoce acerca de los requisitos 
de notificación ante la identificación de MP no declaradas en la carga o correo. Verificar que lo indicado por 
este personal se condice con lo señalado en el Manual de Operaciones. 

▪ Confirmar que el personal que acepta los envíos de MP, está consciente de su capacidad para solicitar mayor 
información al expedidor ante dudas o sospechas de envíos de MP mal declaradas o no declarados. 

▪ Confirmar que el personal que acepta los envíos de MP, está consciente de su obligación de revisión de los 
reportes que confirman que las baterías de litio cumplen con los requisitos descritos en el manual de pruebas 
y criterios de las Naciones Unidas, parte III, subsección 38.3. 

▪ Confirmar que el personal que acepta los envíos de MP, conoce acerca de las acciones a adoptar ante una 
emergencia que involucre MP (incendio, emisión de gases, etc). En particular, confirmar si demuestra 
competencia respecto a la utilización de la guía de respuesta de emergencia (GRE) en su versión vigente, 
tanto para productos específicos (ej. UN 1977), así como para clases o divisiones de MP. 

▪ Confirmar con el personal del terminal de carga que acepta los envíos de MP, que ante el rechazo de un 
envío o bulto de MP, se debe informar al expedidor acerca de los motivos y otorgar una copia de la lista de 
verificación empleada al expedidor. 

▪ Confirmar con el personal del terminal de carga que realiza la inspección de la carga o correo, a través de 
una entrevista, su entendimiento respecto a la posibilidad de detectar MP no declaradas en la carga o correo 
y las acciones a adoptar ante una duda o certeza respecto a la presencia de una MP no declarada o una MP 
mal declarada. Para tal efecto, por ejemplo, se le solicitará a la persona que nos brinde ejemplos de MP que 
puede encontrar en un bulto o que en su experiencia ha detectado anteriormente. 

▪ Confirmar que el personal del terminal de carga que realiza la inspección de la carga o correo conoce acerca 
de los requisitos de notificación ante la identificación de MP no declaradas en la carga o correo. Verificar que 
lo indicado por este personal se condice con lo señalado en el Manual de Operaciones. 

▪ Confirmar que el personal que realiza la inspección de los envíos de MP, conoce acerca de las acciones a 
adoptar ante una emergencia que involucre MP (incendio, emisión de gases, etc). En particular, confirmar si 
demuestra competencia respecto a la utilización de la guía de respuesta de emergencia (GRE) en su versión 
vigente, tanto para productos específicos (ej. UN 1977), así como para clases o divisiones de MP. 

▪ Confirmar con el personal del terminal de carga que realiza la manipulación, el almacenamiento y la 
preparación de los bultos (paletizado) de los envíos de MP, a través de una entrevista, su entendimiento 
respecto a las condiciones de segregación de las MP, en particular el caso de los explosivos (clase 1). 
También el entendimiento acerca de la información que proporciona las etiquetas y marcas de los embalajes, 
respecto a los peligros y las consideraciones a tomarse (ej. evitar exposición al sol, posicionamiento, etc.). 

▪ Confirmar que el personal que realiza la manipulación, el almacenamiento y la preparación de los bultos 
(paletizado) de la carga o correo de los envíos de MP, conoce acerca de las acciones a adoptar ante una 
emergencia que involucre MP (incendio, emisión de gases, etc.). En particular, confirmar si demuestra 
competencia respecto a la utilización de la guía de respuesta de emergencia (GRE) en su versión vigente, 
tanto para productos específicos (ej. UN 1977), así como para clases o divisiones de MP. 

▪ Los aspectos antes descritos son orientaciones acerca del desarrollo de esta etapa, por tanto, si el inspector 
considera importante evaluar otros aspectos, a fin de confirmar la competencia del personal que acepta los 
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envíos de MP, debe hacerlo. Al finalizar esta etapa de consultas, de haber algún error, se le informará al 
personal del terminal de carga que el resultado de esta evaluación tiene resultado insatisfactorio. 

▪ Tener en cuenta que la competencia del personal que acepta los envíos de MP, involucra su evaluación de 
su conocimiento, habilidad y actitud. Por tanto, si durante esta etapa de consultas, el personal trabaja en 
equipo para resolver las consultas efectuadas, se considera válido este método de trabajo. En este caso, el 
inspector debe confirmar que siempre habrá posibilidad de que se trabaje en equipo, caso contrario, si por 
turno trabaja una sola persona, entonces, confirmar que existe la posibilidad de contactarse entre sí o de 
soporte por parte del resto del equipo. 

▪ Confirmar el otorgamiento de la instrucción de acuerdo a lo aprobado en su programa de instrucción y el 
empleo del material del curso aprobado por la DGAC. 

▪ Confirmar que el instructor del curso de mercancías peligrosas cuenta con la certificación otorgada por la 
DGAC, de acuerdo a lo señalado en la NTC 001-2016 y la habilitación le permite otorgar el curso de 
instrucción revisado. 

▪ Confirmar a través del rol de trabajo o de turno que, de forma permanente, siempre hay personal que acepte 
los envíos de MP y personal que realiza la inspección de la carga o correo que cuente con la capacitación 
correspondiente en mercancías peligrosas, de acuerdo a lo aprobado en su programa de instrucción. 

▪ Confirmar que el terminal de carga cuenta con una tabla de segregación en las instalaciones de 
almacenamiento de la carga, de acuerdo a la versión vigente de las ITs. 

▪ Confirmar que el terminal de carga que acepta la carga o correo cuenta con avisos o carteles que brinde 
ejemplos acerca de las posibles MP no permitidas en la carga o correo. Confirmar que este aviso cumple 
con los requisitos descritos en la RAP 110. 

 

D. Aceptación de envíos de MP como carga / correo (para clases, divisiones o productos específicos) 

D1 Verificar la aplicación del procedimiento establecido en el Manual de Operaciones y lo indicado en la solicitud de 
aprobación específica respecto al envío de mercancías peligrosas como carga o correo. 
 

 Orientación para el Inspector 

 En este caso, el inspector debe tener en consideración y verificar los puntos descritos en la sección C (según 
corresponda), teniendo en cuenta que la evaluación de competencia y demás procedimientos asociados al 
transporte de MP, se limitan a los productos (ej. UN 1977, ID 8000, UN 3481, etc.) o a las clases (ej. clase 1 – 
Explosivos), divisiones (ej. división 2.2 – gases no inflamables no tóxicos) o al COMAT clasificado como MP. 
 

E. Manipulación en la plataforma, estiba y desestiba de la carga o correo en las aeronaves 

E1 Verificar la aplicación del procedimiento establecido en el Manual de Operaciones y lo indicado en la solicitud de 
aprobación específica respecto a la manipulación en la plataforma de mercancías peligrosas, así como la estiba 
y desestiba de carga o correo en las bodegas de la aeronave. 
 

 Orientación para el Inspector 

 Si el explotador aéreo indica que SÍ va a transportar MP como carga o correo, se realizará lo siguiente: 
 
▪ Confirmar que el personal de manipulación en la plataforma, estiba y desestiba de los envíos de MP hacia 

la bodega de la aeronave, tiene competencia para interpretar la información que brinda las etiquetas y marcas 
requeridas en los bultos de MP, de acuerdo a lo señalado en las ITs. En particular, poner énfasis en el caso 
de un envío de UN 1977 (nitrógeno líquido refrigerado), respecto al cumplimiento del requisito de estar 
ubicado en una orientación y no inclinar el producto, ni siquiera para su ingreso a la bodega de la aeronave; 
asimismo, consultar al personal: ¿cuál es la acción a adoptar si un bulto que contiene baterías de litio sufre 
una caída durante su estiba o desestiba?, la respuesta esperada es la notificación a su supervisor y esperar 
la determinación respecto a su transporte, toda vez que una caída puede generar una reacción en las 
baterías de litio conocida como recalentamiento térmico. 

▪ Confirmar que el personal de manipulación en la plataforma, estiba y desestiba de los envíos de MP hacia 
la bodega de la aeronave, tiene competencia para interpretar la etiqueta de manipulación “cargo aircraft only 
(CAO)” o “exclusivamente en aeronaves de sólo carga”. 
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▪ Confirmar que el personal de manipulación en la plataforma, estiba y desestiba de los envíos de MP hacia 
la bodega de la aeronave, tiene competencia para conocer el peligro que conlleva el traslado de bultos de 
MP conteniendo hielo seco. Consultar acerca de la forma en la que toman conocimiento para el envío de 
bultos con hielo seco, y las precauciones a adoptar ante la salida o arribo de una aeronave que transporta 
hielo seco en sus bodegas. 

▪ Confirmar que el personal de manipulación en la plataforma, estiba y desestiba de los envíos de MP hacia 
la bodega de la aeronave, tiene competencia para saber que los bultos de MP deben asegurarse o sujetarse 
en las bodegas de forma tal que no puedan moverse. En cuanto a los bultos o sobre-embalajes que 
contengan material radiactivo, el método de fijación tiene que ser idóneo para satisfacer en todo momento 
las condiciones de separación previstas en las ITs. 

▪ Confirmar que el personal de manipulación en la plataforma, estiba y desestiba de los envíos de MP hacia 
la bodega de la aeronave, tiene competencia para saber que todo dispositivo de carga unitarizada que 
contenga mercancías peligrosas que requieran etiqueta de clase de peligro, debe llevar visible una etiqueta 
de identificación en su exterior con una indicación de que el dispositivo de carga unitarizada contiene 
mercancías peligrosas, salvo que las propias etiquetas de clase de peligro sean bien visibles. Si el dispositivo 
de carga unitarizada contiene bultos que lleven la etiqueta “Exclusivamente en aeronaves de carga”, esa 
etiqueta debe estar visible o la etiqueta de identificación debe indicar que el dispositivo de carga unitarizada 
sólo puede estibarse en aeronaves de carga. 

▪ Confirmar que el personal de manipulación en la plataforma, estiba y desestiba de los envíos de MP hacia 
la bodega de la aeronave, tiene competencia para saber que, durante el transporte, los bultos o dispositivos 
de carga unitarizada que contengan sustancias de reacción espontánea de la División 4.1 o peróxidos 
orgánicos de la División 5.2, deben cubrirse de los rayos directos del sol y almacenarse en algún lugar bien 
ventilado, alejado de toda fuente de calor. 

▪ Confirmar que el personal de manipulación en la plataforma, estiba y desestiba de los envíos de MP hacia 
la bodega de la aeronave, tiene competencia para saber que acción va a adoptar, ante la sospecha o certeza 
de que se ha habido contaminación al equipaje o carga y esta contaminación puede deberse a mercancías 
peligrosas. 

▪ Confirmar que el personal de manipulación en la plataforma, estiba y desestiba de los envíos de MP hacia 
la bodega de la aeronave, conoce acerca de las acciones a adoptar ante una emergencia que involucre MP 
(incendio, emisión de gases, etc.). En particular, confirmar si demuestra competencia respecto a la utilización 
de la guía de respuesta de emergencia (GRE) en su versión vigente, tanto para productos específicos (ej. 
UN 1977), así como para clases o divisiones de MP. 

▪ Confirmar que el personal de manipulación en la plataforma, estiba y desestiba de los envíos de MP hacia 
la bodega de la aeronave, tiene competencia para conocer que está obligado a verificar que cualquier envío 
de MP, inmediatamente antes de ser estibado a una aeronave, debe verificar visualmente que está libre de 
averías o daños y dejar constancia de esta revisión en el NOTOC (cuando se emita este documento). 

▪ Confirmar el tipo de bodega de la aeronave, a través de observación directa y consulta al personal de 
mantenimiento o tripulación de vuelo de la aeronave. Tener en cuenta que, si las bodegas no son del tipo B 
o tipo C, no pueden transportar MP preparadas en forma exclusiva para vuelos de sólo carga (CAO). Salvo 
para el caso de helicópteros, cuando se trata de carga externa. 

▪ Confirmar el otorgamiento de la instrucción de acuerdo a lo aprobado en su programa de instrucción y el 
empleo del material del curso aprobado por la DGAC. 

▪ Confirmar que el instructor del curso de mercancías peligrosas cuenta con la certificación otorgada por la 
DGAC, de acuerdo a lo señalado en la NTC 001-2016 y la habilitación le permite otorgar el curso de 
instrucción revisado. 

 
Si el explotador aéreo indica que NO va a transportar MP como carga o correo, se realizará lo siguiente: 
 
▪ Confirmar que el personal de manipulación en la plataforma, estiba y desestiba de los envíos de MP hacia 

la bodega de la aeronave, tiene conocimiento acerca de esta prohibición para el transporte de bultos de MP 
como carga o correo. 

▪ Confirmar que el personal de manipulación en la plataforma, estiba y desestiba de los envíos de MP hacia 
la bodega de la aeronave, tiene competencia para interpretar la información que brinda las etiquetas y marcas 



Apéndice 2, Manual del Inspector de Operaciones                                                                            Código F-DCA-C-053 

Fecha: 28.07.2024                      Revisión:  Cuarta Edición, Rev. 02 

  

Página 7 de 10 
 

requeridas en los bultos de MP, de acuerdo a lo señalado en las ITs; y que acciones adopta ante la 
identificación de un bulto de MP. Confirmar que evitará su embarque, en cualquier caso. 

▪ Confirmar que el personal de manipulación en la plataforma, estiba y desestiba de los envíos de MP hacia 
la bodega de la aeronave, sabe que ningún bulto de MP puede ser trasladado desde la plataforma hacia la 
cabina de la aeronave de pasajeros o cabina de mando. 

▪ Confirmar el tipo de bodega de la aeronave, a través de observación directa y consulta al personal de 
mantenimiento o tripulación de vuelo de la aeronave. Tener en cuenta que, si las bodegas no son del tipo B 
o tipo C, no pueden transportar MP preparadas en forma exclusiva para vuelos de sólo carga (CAO). Salvo 
para el caso de helicópteros, cuando se trata de carga externa. 

▪ Confirmar el otorgamiento de la instrucción de acuerdo a lo aprobado en su programa de instrucción y el 
empleo del material del curso aprobado por la DGAC. 

▪ Confirmar que el instructor del curso de mercancías peligrosas cuenta con la certificación otorgada por la 
DGAC, de acuerdo a lo señalado en la NTC 001-2016 y la habilitación le permite otorgar el curso de 
instrucción revisado. 

 

F. Pasajeros y Equipajes 

F1 Orientación para el Inspector 

 A continuación, se describen los aspectos a confirmar, independientemente de lo declarado en las 
especificaciones de operación o en la aprobación específica; puesto que el transporte de las MP permitidas en 
el equipaje de los pasajeros o tripulación, siempre está permitido. 
 
▪ Confirmar el mecanismo o forma que el explotador aéreo ha declarado en su Manual de Operaciones, 

respecto al otorgamiento de la información a los pasajeros sobre las MP prohibidas de transportar en el 
equipaje. 

▪ Confirmar que el personal que realiza la inspección de los equipajes de bodega, a través de una entrevista, 
está consciente respecto a la posibilidad de detectar MP no permitidas en el equipaje de bodega y las 
acciones a adoptar ante una duda o certeza respecto a la presencia de una MP no permitida. Para tal efecto, 
por ejemplo, se le solicitará a la persona que nos brinde ejemplos de MP que puede encontrar en un equipaje 
de bodega y nos brinda ejemplos de MP permitidas y de MP no permitidas.  

▪ Confirmar que el personal que realiza la inspección de los equipajes de bodega, a través de una entrevista, 
tiene la competencia suficiente para determinar aquellas MP permitidas y las condiciones que son requeridas 
cumplir para su transporte en el equipaje de bodega. Poner énfasis en el entendimiento acerca de los 
artículos de tocador y el transporte de aerosoles, así como de los equipos electrónicos accionados por 
baterías de litio. 

▪ Confirmar que el personal que realiza la inspección de los equipajes de bodega y el personal de atención a 
los pasajeros en los mostradores de facturación (check-in), conocen acerca del procedimiento o las acciones 
a adoptar ante la necesidad del otorgamiento de una aprobación por parte del explotador aéreo, para permitir 
el embarque de una MP en el equipaje de bodega, de acuerdo a lo señalado en la parte 8 de las ITs o de la 
sección 2.3 del DGR IATA (Reglamentación sobre MP elaborado por la IATA). 

▪ Confirmar que el personal de atención a los pasajeros en los mostradores de facturación (check-in) tiene a 
su disposición inmediata la parte 8 de las ITs, o en su defecto con la información completa de las secciones 
2.2 y 2.3 del DGR IATA, así como información adicional que le oriente sobre la posible presencia de MP (ej. 
pictogramas del sistema globalmente armonizado, etiquetas de peligro, etiquetas de manipulación, etc.). A 
través de entrevista a este personal, confirmar su competencia respecto a las condiciones requeridas para 
aceptar el transporte de MP permitidas en el equipaje de bodega. 

▪ Confirmar que el personal de atención a los pasajeros en los mostradores de facturación (check-in) o en el 
personal de las salas de embarque que realiza el proceso de envío de equipajes de bodega desde la sala 
de embarque hacia los compartimentos de carga de la aeronave, tiene la competencia necesaria para poder 
identificar las MP no permitidas en el equipaje de bodega y que pueden encontrarse en el equipaje de mano. 

▪ En el caso de que el explotador aéreo haya establecido condiciones más restrictivas para el transporte de 
MP en el equipaje de bodega, confirmar que el personal que realiza la inspección del equipaje de bodega 
conoce de las mismas, y la forma en la que se asegura en forma eficaz de evitar el embarque de las MP de 
acuerdo a las condiciones más restrictivas. Tener en cuenta que, en la práctica, alcanzar una alta eficacia 
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para respetar condiciones más restrictivas en el equipaje de bodega, es difícil de lograr, pues implica mucha 
labor manual. 

▪ Confirmar que realiza la inspección de los equipajes de bodega conoce acerca de los requisitos de 
notificación ante la identificación de MP no permitidas en el equipaje de bodega. Verificar que lo indicado por 
este personal se condice con lo señalado en el Manual de Operaciones. 

▪ Confirmar que el personal que realiza la inspección de los equipajes de bodega, conoce acerca de las 
acciones a adoptar ante una emergencia que involucre MP (incendio, emisión de gases, etc). En particular, 
confirmar si demuestra competencia respecto a la utilización de la guía de respuesta de emergencia (GRE) 
en su versión vigente. 

▪ Confirmar el otorgamiento de la instrucción de acuerdo a lo aprobado en su programa de instrucción y el 
empleo del material del curso aprobado por la DGAC. 

▪ Confirmar que el instructor del curso de mercancías peligrosas cuenta con la certificación otorgada por la 
DGAC, de acuerdo a lo señalado en la NTC 001-2016 y la habilitación le permite otorgar el curso de 
instrucción revisado. 

 

G. Tripulación de vuelo y tripulación de cabina 

G1 Verificar la aplicación del procedimiento establecido en el Manual de Operaciones y lo indicado en la solicitud de 
aprobación específica respecto al transporte de MP como carga o correo. 
 

 Orientación para el Inspector 

 Si el explotador aéreo 121 indica que NO va a transportar MP como carga o correo, se realizará lo siguiente: 
 
▪ Confirmar que la tripulación de vuelo conoce acerca de la prohibición de transporte de MP como carga o 

correo en la aeronave.  
▪ Confirmar que la aeronave cuenta en la cabina de pasajeros, con un kit de respuesta de emergencia con 

mercancías peligrosas que contenga por lo menos: bolsas grandes de polietileno, ligaduras, guantes y 
protectores faciales. Este requisito también resulta aplicable para los explotadores aéreos que operen de 
acuerdo a la RAP 135 que cuenten con tripulación de cabina. 

▪ Confirmar que la tripulación de cabina cuenta con la competencia para enfrentar emergencias con 
mercancías peligrosas, tales como incendios o emisión de gases, entre otros. Para la respuesta la tripulación 
de cabina puede utilizar el documento 9481 de la OACI en su edición vigente o sus manuales internos. 

▪ Confirmar que la tripulación de cabina conoce acerca de la forma de realizar la notificación ante una 
emergencia que involucre mercancías peligrosas (ej. incendio de laptop), verificar que lo indicado se condice 
con lo establecido en el manual de operaciones u otro manual. 

▪ Confirmar el otorgamiento de la instrucción de acuerdo a lo aprobado en su programa de instrucción y el 
empleo del material del curso aprobado por la DGAC. 

▪ Confirmar que el instructor del curso de mercancías peligrosas cuenta con la certificación otorgada por la 
DGAC, de acuerdo a lo señalado en la NTC 001-2016 y la habilitación le permite otorgar el curso de 
instrucción revisado. 

 
Si el explotador aéreo 121 indica que SÍ va a transportar MP como carga o correo, se realizará lo siguiente: 
 
▪ Confirmar que la tripulación de vuelo conoce acerca de la habilitación para el transporte de MP como carga 

o correo en la aeronave. Consultar a la tripulación acerca de la descripción y comentarios indicados en la 
aprobación especifica de las Opspecs de la aeronave, y confirmar su entendimiento correcto al respecto. 

▪ Confirmar que la tripulación está consciente de la posibilidad de avisar a los servicios de tránsito aéreo, en 
la medida de lo posible, en el caso de una emergencia en la bodega que transporta MP, de acuerdo a lo 
indicado en el NOTOC. 

▪ Confirmar que la tripulación puede interpretar las referencias de código de respuesta de emergencia (CRE) 
descritas en el NOTOC, y que puede además de encontrar las referencias establecidas en el documento 
9481, entender lo que implica cada una de estas referencias y porque se realizan de esta manera. 

▪ Confirmar que la tripulación es consciente de la obligación de firmar o manifestar de otra forma su 
conocimiento de la información descrita en el NOTOC. Consultar cuál es la acción a adoptar en el caso de 
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que en el NOTOC no se indique cuál es la ubicación de los envíos de MP o falta el código de respuesta de 
emergencia (CRE). 

▪ En el caso del transporte de MP por carga externa en helicópteros, confirmar que la tripulación conoce el 
procedimiento de notificación de las MP a ser transportadas de acuerdo a lo señalado en el manual de 
operaciones. 

▪ Confirmar que la aeronave cuenta en la cabina de pasajeros, con un kit de respuesta de emergencia con 
mercancías peligrosas que contenga por lo menos: bolsas grandes de polietileno, ligaduras, guantes y 
protectores faciales. Este requisito también resulta aplicable para los explotadores aéreos que operen de 
acuerdo a la RAP 135 que cuenten con tripulación de cabina. 

▪ Confirmar que la tripulación de cabina cuenta con la competencia para enfrentar emergencias con 
mercancías peligrosas, tales como incendios o emisión de gases, entre otros. Para la respuesta la tripulación 
de cabina puede utilizar el documento 9481 de la OACI en su edición vigente o sus manuales internos. 

▪ Confirmar que la tripulación de cabina conoce acerca de la forma de realizar la notificación ante una 
emergencia que involucre mercancías peligrosas (ej. incendio de laptop), verificar que lo indicado se condice 
con lo establecido en el manual de operaciones u otro manual. 

▪ Confirmar el otorgamiento de la instrucción de acuerdo a lo aprobado en su programa de instrucción y el 
empleo del material del curso aprobado por la DGAC. 

▪ Confirmar que el instructor del curso de mercancías peligrosas cuenta con la certificación otorgada por la 
DGAC, de acuerdo a lo señalado en la NTC 001-2016 y la habilitación le permite otorgar el curso de 
instrucción revisado. 

 

H. Personal responsable de operaciones de vuelo y despachador de vuelo 

H1 Verificar la aplicación del procedimiento establecido en el Manual de Operaciones y lo indicado en la solicitud de 
aprobación específica respecto al transporte de MP como carga o correo. 
 

 Orientación para el Inspector 

 ▪ Confirmar que el despachador de vuelo tiene la competencia para interpretar los requisitos de segregación 
de materiales no radioactivos y de separación para el caso de materiales radioactivos. 

▪ Confirmar que el despachador de vuelo tiene conocimiento acerca de la cantidad máxima de hielo seco a 
transportarse en las bodegas de las aeronaves. Validar que lo indicado se condice con lo señalado en el 
manual de operaciones. 

▪ Confirmar que el despachador de vuelo, conoce acerca de las acciones a adoptar ante una emergencia que 
involucre MP (incendio, emisión de gases, etc). En particular, confirmar si demuestra competencia respecto 
a la utilización de la guía de respuesta de emergencia (GRE) en su versión vigente. 

▪ Confirmar que el despachador de vuelo, conoce acerca el cargo o función de la persona en tierra a quién se 
entregará una copia del NOTOC firmado por el piloto la mando. 

▪ Confirmar el otorgamiento de la instrucción de acuerdo a lo aprobado en su programa de instrucción y el 
empleo del material del curso aprobado por la DGAC. 

▪ Confirmar que el instructor del curso de mercancías peligrosas cuenta con la certificación otorgada por la 
DGAC, de acuerdo a lo señalado en la NTC 001-2016 y la habilitación le permite otorgar el curso de 
instrucción revisado. 
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Observaciones y/o comentarios del Inspector 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma del Inspector 
 
 
 

 


